
REF: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 
 

RAD. No. 2020-00046-00  
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), quince (15) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la nota secretarial precedente, al ser examinado en detalle el 

expediente, el despacho encuentra la necesidad de declarar la ilegalidad del ordinal 

CUARTO del auto fechado 21 de mayo de 2021, que dispuso surtir la notificación a 

la llamada en garantía por la demandada MEDIMAS a la CLINICA 

ESPECIALIZADA LA CONCEPCION S.A.S. toda vez que al venir esta vinculada al 

proceso como demandada principal, no es necesario lo dispuesto en dicho ordinal, 

ya que ella queda notificada por estado del auto que admitió el llamamiento con 

fundamento en el parágrafo del artículo 66 del C.G.P., y como quiera que en el inciso 

segundo de tal ordinal se dejó en suspenso la contabilización del termino para que 

la llamada contestara la demanda y el llamamiento, debe ahora empezar a correrle 

tal término de veinte (20) días, una vez en firme esta providencia, y surtido lo anterior  

corresponderá dar trámite al recurso de reposición interpuesto por el llamado en 

garantía JUAN LEONARDO CHADID BITAR y cualquiera otra eventualidad que 

surja en el entretanto. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo,  

 

R E S U E L V E  

PRIMERO:  Declarar la ilegalidad del ordinal CUARTO del auto fechado 21 

de mayo de 2021, conforme lo considerado en este proveído.   

En consecuencia, la llamada en garantía CLINICA ESPECIALIZADA LA 

CONCEPCION S.A.S., queda notificada del llamamiento en garantía con la 

notificación por estado del auto que la admitió como tal, por venir vinculada al 

proceso como demandada. 

SEGUNDO:  Una vez en firme este auto, empieza a correr el término de 

veinte (20) días de  traslado a la llamada en garantía CLINICA ESPECIALIZADA 

LA CONCEPCION S.A.S., para contestar la demanda y el llamamiento. 



TERCERO: Reconocer al doctor Jesús Aníbal Sierra Torrente, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 92.641.891 de Sincelejo y T. P. No. 188.412 del C. S. de 

la J., como apoderado judicial del llamado en garantía  JUAN LEONARDO CHADID 

BITAR, en los términos y para los fines del poder conferido. 

CUARTO: Reconocer a la doctora CLAUDIA SOFIA FLOREZ MAHECHA, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 32.735.035 de Sincelejo y T. P. No. 

80.931 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la llamada en garantía  

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., en los términos y para 

los fines del poder conferido. 
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